
Carlos Páez Pérez 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Oficio No. 290-CPP-2018 
Quito, 13 de junio del 2018 

Doctor 
Mauricio Rodas 
Alcalde Metropolitano 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente 

01 	SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
AL CALO IA 	RECEPCIÓN 

Pecha: 

Recibido por 	 

Atentamente, 

zote- 

De mi consideración: 

Mediante Oficio No. 076-GG-2018, fechado el 26 de febrero del 2018, el gerente ge-
neral de EMASEO remitió a usted, y por su intermedio a los concejales, "el informe 
que tiene relación con la contingencia presentada a partir del día 27 de diciembre del 
2017' en la recolección de los desechos sólidos. 

En alcance a mi Oficio No. 269-CPP-2018 del 1 de junio pasado, en el que llamaba 
su atención sobre el incumplimiento de las metas fijadas en el plan de contingencia 
para la recuperación de la flota de recolectores que estaba parada, debo ahora refe-
rirme a otra medida comprometida que tampoco se ha ejecutado, como es la "urgen-
te ... adquisición de nueva flota", específicamente 40 unidades de carga posterior, 8 
unidades de carga lateral y equipo complementario, con el objetivo de "recibir las 
primeras unidades en mayo de 2018". Es público que este proceso de adquisición 
no ha iniciado y por noticias de prensa se conoce que la gerencia de EMASEO ha-
bría optado por un modelo distinto. 

Con estos antecedentes, y en vista de que desde febrero a esta parte no se ha in-
formado al Concejo sobre el estado de ejecución del plan de contingencia, pese al 
compromiso de hacerlo mensualmente, solicito que disponga la entrega inmediata 
de un informe actualizado y pormenorizado al respecto, que incluya los documentos 
técnicos, financieros y legales de soporte que justifiquen las decisiones tomadas, los 
cambios realizados, los retrasos experimentados y la recalendarización de metas. 

Seguro de su atención, me suscribo. 

Carlos Páez Pérez 
Concejal Metropolitano 

cc: Abg. Diego Cevallos 
Secretario General, Concejo Metropolitano de Quito 
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